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Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , p( r 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

( S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

A Ñ I L A 
G O B I E R N O S E N E B A L O E F I L I P I N A S 

Administración Civil. 
MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—Núm. 659.—Excmo. Sr. 

—Visto el oficio de V. E. núm. 258 de 11 de Agosto 
último, y el incidente que le a 'empaña, relativo á la 
instancia del Ayudante l.0 de Obras públicas de esas 
islas, D. Sixto Terrero y Pérez, que solicita se le 
declare cesante en el seivicio de las miemas, por 
causa de enfermedad, cuyo cése le ha anticipado 
V. E. Vistos los certificados que se acompañan, que 
acreditan la necesidad que el peticionario tiene de 
trasladarse á la Península para restablecer su salud, 
y de conformidad con lo propuesto y acordado por 
ese Gobierno General; S. M . el Rey (q. D. g) . y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer: que cese en el servicio de Obras 
públicas de esas islas, el Ayudante l . ' D. Sixto Te
rreno y Pérez, regresando á la Península, y que se 
apruebe el anticipo de cesantía que V. E. h i con
cedido á dicho funcionario: publicándose esta resolu-
clon en extracto en la Gaceta de Madrid é íntegra 
en la de Manila.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes —Dioa 
guarde muchos años. Antequera, 11 de Octubre de 
1892. —Romero.—Sr. Gobernador General de las Is

las Filipinas. 

Manila, 3 de Diciembre de 1892. —Cumplas*, pú-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis-
traciou Civil, para los efectos que proceJan. 

DE;P[JJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.=:Núm. 660.=Excmo. Sr, 
=Existiendo en esas islas vacante una plaza de Ayu
dante Mayor de Obras púb'icas á consecuencia del 
fallecim ento de D. Félix Pelagio. Y concurriendo 
en el Ayudante 1.° de dicho ramo que sirve en ese 
Archipiélago, D. José Soriano y Bazan, las condi
ciones necesarias para ocupar dicha plaza; S. M . el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer: que se nombre á 
ü . José Sesiano y Bazan, Ayudante Mayor de Obras 
públicas de esas islas con la categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase, el sueldo de ochocientos 
pesos y el sobre sueldo de mil doscientos pesos que 
le (orresponde según presupuesto.=Lo que de Real 
órdfn, digo á V. E. para su canocimiento y efectos 
consiguientes; remitiéndole adjuntos el título y cre
dencial de dicho nombramieEto para su enti-ega a l 
interesado; y debiendo publicarse esta resolución en 
extracto en la Gaceta de Madrid é íntegra en la de Ma-
nila.=Dio3 guarde á V. E. muchos años. Antequera, 
11 de Octubre de 1892.=Romero = S r . Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila, 3 de Diciembre de 1892 = C ú m p l a s e , pu-
bliqnese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

DESPUJÚL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—Núm. 661.—Excnn Sr. 
—Existiendo vacanto en esas islas una plaza de Ayu
dante l.o de Obras públicas, á conseeueucía del cése 
del de igual clasá D. Jo.quin Bertrán, y con-
curiendo en el Ayudante 2.o D. Federico Moreno Lncal, 
que sirve en los nrsmos, las condiciones necesarias 
para ocupar dicha plaz»; S. M. el Rey (q. D. g,) y 
t n su nomb-e la Reina Regente del Reino, se ha 

servido disponer: que se nombre á D. Federico Moreno 
y Laca', Ayudante l .o de Obras públicas de esas Islas, 
con la categoría de oficial l.o de Administración, el 
sueldo de setecientos pesos y el sobresueldo de mil 
cincuenta pesos que corresponde á dicha clase; pu • 
blicándose e.̂ ta r solución en extracto en la Qazela 
de Madrid é integra en la de Manila.—Lo que de R^al 
órden digo á V. E. para FU conocimiento y efectos 
consiguient s, env ándole aijunlo el título y creden
cial de dicho nonibramieoto para su entrega al in 
teresado.—Dios guarde á V. E. muclns años. An
tiquera, 11 Octubre de 1892.—Rjmero—Sr. Gobernador 
Generdl de las islas Filipinaf. 

Manila, 3 de Dieiambre de 1892. - Cúmplase, pu 
bliquese y pase á la Direcion General de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

MINISTBRIO DE ULTRAMÍR —Núm. 662.—Excmo. 
Sr.—Existiendo vacante en esas Islas una plaza de 
Ayudante l .o de Obras públicas, por ascenso á la 
clase inmediata superior, de D. José Soriano Bazan, 
y concurriendo en el Ayudante 2 o de dicho 
ramo, D. Manuel Fajula y López Bigo, que sirve 
en ese Archipiélago, Jas c?rjdiciones necesarias para 
poder ocupar dicha p'aza: S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la R .ina ¿legante del Reino, se ha 
servido disponer, que se nombre á D, Manuel Fayula 
y Lofez Bago, Ayudante 1 o de Obras públicas de 
€sas Islas, con la ca'egoría de Oficial l o de Admi
nistración, el sueldo de 700 pesos, y el sobresueldo 
de 1050 peses, que corresponde á dicha clase, pu
blicándose esta resolución en extracto en la Gaceta 
de Madrid é íntegra en la de Manila.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efoctoj con
siguientes, enviándole adjunto el título correspon
diente á dicho nombramiento para su entrega al in
teresado.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ante
quera, 11 de Octubre de 1892.—Romero.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 3 de Diciembre de 1892.=Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

DESPUJIL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR, —Núm. 663.=Sxcmo. Sr,— 
Existiendo vacante en esaí. isUs una plaza de A n u 
dante 2.* de Obras públicfs á consecuencia del as
censo á 1.° del de dicha clase, D, Federico Moreno 
Lacal y concurriendo en el Ayudante 3 o de la Pe
nínsula D. Antonio García Ferrer, que solicita pa
sar á ese Archipiélago, las condiciones necesarias 
para ocupar dicha plaza; S. M . el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer; que se nombre á D. Antonio G 9 
Ferrer, Ayudante 2.° de Obras públicas de esas islas, 
con la categoría de Oficial 2.° de Administración, el 
sueldo de seiscientos pesos y el sobresueldo de nueve-
c;entos pesss que corresponde á dicha clase, publi
cándose esta reso ucion ea extra to en la Gaceta de 
Madrid é íntegra en la de Manila.—Lo qua de Real 
ór Jen digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Dios guarde h. V. E. muchos años. 
Antequera, 11 de Octubre de 1892.—Romero.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 3 de Diciembre de 1892.—Cúmplase, pu-
bliquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

MIN STERIO DE U L T R A M A R ^ N Ú ^ . 664.=Excmo. f r. 
—Existiendo vacante en esas Is.'as una plaza de Ayu
dante 2.° de Obras públicas por ascenso á Ayudante 
1. ' de D. Manuel Fayula y López Bago, y vista 
la instancia de D. Julio Candelas y Alborea, Aspi
rante aprobado en los ejercicios de ingreso en el per
sonal de Ayudante de Obras públicas de !a Penín-
sula, según consta en los documentos correspondien
tes: S. M. el Rey Cq. D. g.) y en &u nombre la 
Reina Regente del Reino se ba servido disponer que 
se nombre Ayudante 4.* de Obr^s públicas en prac
ticas de esas Islas á D. Julio Candelas y Alborea, con 
la categoría de Oficial 4.« de Administración, el sueldo 
de cuatrocientos p-isos y el sobresuildo de seiscien
tos pesos que corresponde á di ha clase, y que una 
vez que dicho funcionario, haya cumplido el año 
reglamentario de prácticas, envíe V. E. á esta Minis
terio el certificado de las mismas, para que pueda 
en caso, nombrarle Ayudante 3 o de la Península y 
2. ° en Ultramar.=Lo que de Real órden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes, debiendo 
publicarse esta resolución en exóracto en la Gaceta 
de Madrid é íntegra en la de Manila.==Dios guarde 
& V. E. muchos años. A ' t'quera 11 de Octubre de 
1892.—Romero.—Sr. Gobernador General de las Islas 

Manila, 3 de Diciembre de 1892.—Cúmplase pu-
bMquese y pas^ á la Dirección general de Adminis-
trac'on Civil , para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

Parte militar 
GODIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia \ h de Diciembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia el Comandante del n ú n . 73, D. Joaquín Sánchez.— 
Imaginaria, otro del núm. 72, D. Antonij Sastre.— 
Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada. Art i l le
ría.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Lu
neta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios ofícíales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 

Celebrada el dia 25 de Noviembre próximo pasado la 
M9.a subasta para la amortización de billetes del Tesoro, 
creados por decreto de 6 de Abril de 1877 ante la Junta 
de amortización de la deudi de Colecciones de tabaco, 
con las formalidades prefijadas en la convocatoria pu
blicada en la Gaceta del dia 11 del mismo, se ha 
presentado la proposición siguiente: 

Orden 
de a d 
m i s i ó n . 

iTa» 
1 

Nombre del 
pro ponente. 

R e s i 
dencia. 

D. Sinforoso So-
pungeo. Binondo 

Cantidad 
ofrecida. 

Pesos 

312 

Tipo. 

80 

Cantidad 
efectiva 

Pesos C s . 

2i9 (50 
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Habiendo sidc admitida la única proposición pre
sentada, cuyo total importe nominal está comprendido 
deut'0 de la cantidad destinaia á la amortización 
en esta subasta. 

Lo que se publica para general conoñmiento; ad
virtiendo al firmante de dicha proposición que en 
el término de 15 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, debe presentar los bille
tes ofrecidos, en la Tesorería general, con doble factura 
arreglada al modelo y prevenciones contenidas en la 
referida convocatoria. 

Manila, 14 de Diciembre de 1892.—J. Jimeno Ag'u«. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno General de las mismas de 6 
de Abril de 1877, para pago de las cosechas atrasadas 
de tabaco, he acordado que el dia 2^ del actual, á 
las diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
general de amortización de la deuda de Colecciones 
de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 170.4 subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 250 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal, que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
firiendo las de tipo-más bajo, en la forma que se ex
presan á continuación: 

Las personas que deséen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativa de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados céntimo. 

Lo.s licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobíe se expresará 'el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta, dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada uno, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidos dos 
ó más proposiciones iguales por lacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residente en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre ai Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
dire tamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llos se pondrán la numeración por órden correlativa de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Uno de las 
expresadas facturas se d-ívolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas con 
Billetes admitidos en la subasta, los remitirán i n 
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que seanllos títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellas, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de algún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación déla factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 14 de Diciembre de 1892.—J. Jimeno Agius. 

MODELO DE PEOPOSICION. 

D vecino de ofrece para su amortiza
ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de 1892 los billete? del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresa, importantes pfs pe
sos nominales, el cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 
N ú m . de bi
lletes ofre
cidos por 
cada s é r i e . 

S é ríes á 
que perte

necen. 

N u m e r a c i ó n 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Total nominal. . 

Valor nominal de 
los billetes ofrecí 
dos por cada s é 

rie. 

Pesos. O é n t . 

EESUMEN. 

Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . $ 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición § 
de de 1892 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión 
decretada en 6 de Abri l de 1877, importantes en junto.. . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es la Teso
rería general, Administración ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia , 
de de 189..., y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

N ú m . de bi
lletes ofre
cidos por 
cada sér ie . 

S é r i e s á 
que perte

necen. 

N u m e r a c i ó n 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s é -

Pesos. C é n t . 

de de 1892 
(Firma del presentador.) 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIEMTO 
DE LA M, N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gida suelto en la vía pública, que se halla depo
sí ta lo en el Tribunal de San Fernando de Dilao, se pre

sentará á reclamarlo en esta Secretaría con el documento 
que justifique su propiedad, dentro del término de diez 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se pr ce
derá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de óiden del Excmo. Sr Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 14 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Juan Dayril, vecino de esta Capital, 
para rifar en combinación con el sorteo de la Real Lo
tería Nacional Filipina, correspondiente al mes de Enero 
del año próximo, un carruage Perezosa-Victoria, justipre
ciado en 2 del actual, por los peritos D. Gregorio 
Pineda y D. Mariano To res, en la cantidad de cua-
troc enlos pesos, s;endo depositario del mismo Don 
Manuel Morlins que hab;ti en la calle de Cabildo 
núm. 15 de esta Ciudad. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas con 
ciento cincuenta números correlativos cala una, al 
precio de d s pesos; entregándose dicho vehículo, por 
el citado depositario, al tenedor de la papeleta que 
entre sus números tenga uno igual al agraciado con 
el premio mayor del cítalo sorteo. 

Manila, 12 de Diciembre de 1892.—I. de Ojeda. 

Por decreto de este C - n T o , fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Federico Cor al, vecino de esta Capital 
pira rifar en combinación con el sorteo de la Real 
Loteríi Nacional Filipina correspondiente al mes d e 
Enero del año próximo un carruage «Duc», de su 
propiedad, justipreciado el dia 7 de los corrientes, e n 
la cantidad de trescientos pesos por los carroceros 
D. Salvador Aliena y D. Basilio Avila, siendo Dípo-
sitario del mism > D. Ensebio Mapayu, q m habita e n 
la plaza de Palacio núm. 3, Intramuros. 

Constará dicha r.fa de ciento cincuenta papeletas 
con doscientos números correlativos cada una, al 
precio de dos pes s, entregándose dicho vehículo por 
el citado Depositario, al tenedor de la papeleta que 
entre los números que comprenda se halle el agraciado 
con el premio mayor de dicho sorteo. 

Manila, 14 de Diciembre d-5 1892.—I. d e Ojeda 

INSPECCION GENERAL DE MINAS 
COMISIÓN DE AGUAS MINERALES. 

Aguas de San Mariano de N a n g t a n g l á n . 
PozorruMo, Pangasinan. 

Situación y yacimiento.—Entre los pueblos de Po-
zorrnbio y Manaoag d e la provincia de Pangasinan, 
en el paraje lamado Nangtanglán y Cabalanbangan, 
situado á unos dos kilómetros al Sur del barrio d e 
San Nicolás (camino d e Pozorrubio á San Jacinto), 
se halla un manantial de aguas abundantes y ligera
mente tibias, qu í emiten al mismo tiempo burbujas 
gaseosas. Las aguas m a ñ a n e a el fmdo de una hon
donada y originan á su salida un arroyuelo afluente 
del que atraviesa la ca'zada, á la salida de Manaoag 
para San Jacinto, con el nombre de arroyo Bdoquín . 

A poco más de un kilómctro al Noroeste de este 
punto, en una poza formada en el fondo del arroyo 
Maambal, también afluente del Baloquin, aparecen 
o'.ras aguas muy mineralizadas, pero estancadas á 
nivel constante, durante la estación de secas, d e 
suerte que en su fon lo debe afluir una cantidad 
de agu-i min -ral equivalente á la que se evapora 
bvjo el sol de estas latitudes. En estas condicio
nes, las aguas se concentran y mineralizan consi
derablemente, con elementos análogos á los de las 
de Nangtanglán, pero como su caudal resulta muy 
escaso y, sobre todo, como sob e ella? caen muhitud 
de restos vegetales y aun animales quí en su seno 
se descomponen, infectándolas, resultan absolutamente 
inaplicables para los usos á que pudieran destinarse, 
si fueran distiotis sus condiciones de yacimiento. 

El fondo de la hondonada en donde brotan las 
aguas de San Mariano de Nangtanglán ó Cabalanban
gan, está situado á una altura de solos 28 metros 
sob're el nivel del mar, pero forma parte de una 
meseta ondulada que alcanza por término medio una 
altitud de 85 metros y se extiende, descendiendo, 
desde los pueblos de Alava y Pozorrubio hasta los 
de Manaoag y San Jacinto, dentro de la curiosa 
isla que l mitán los cursos de los ríos Abirulén y 
Angalacán. (1) 

Geología y origen.—Forman esa m seta ondulada i 
los mismos cong'omerados, areniscas y arcillitas de la 

(1) Po- el desfilaiero llamado Bued baja del distrito de B e n -
guet, originado en e! arroyo de Mota, ua rio candi loso que 
l imi ta la reg ión oriental del monte T o n g l ó n . — A l a salida del 
desfiladero, frente á la ranchería de C a u r i n g a n , ese rio se bi 
furca en dos cas i iguales, ¡ l a m a d o s A b i r u l é n y A n g a l a c á n , que 
vuelv' n á reunirse en otro llamado rio G i y a n g a , que ya desem
boca en el gulfo de L ingayén , cerca (I<-1 pueblo de San F a b i á n . — 
Dentro de l a is la formada por el A b i r u l é n y A n g a l a c á n es tán 
situados los cuatro pueb os indicados de A l a v a , Pozorrubio, 
Manaoag y S a n Jacinto. 

re1 
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a sedimentaria que sirve de substratun á 
L¡oDes del centro de Luzon y que, levantán-
8poyándose en la cordillera, prolonga sus 
3Dtos por las provincias de Nueva Ecija y de 
j ; pero en las inmediaciones del pueblo de 
Q l o s cerros Mangosmán, Nananacán y otros, 
i á través de esas rocas sedimentarias &\g\i-

pos de rocas volcáni as modernas, represen-
ur andesitas anfibólicas y augíticas y algunos 

^ricion de estas andesitas, á través d e los es-
la formación de los conglomerados, arenis-

rcillitas, ha debido producir en ellos grandes 
, y paraclasas interiores, semejantes á las que 
.Qr-Qle se comprueban en muchos sitios, por 
han podido insinuarse las emanaciones que 
ribuido á mineralizar y termalizar m á s ó me-

Losamente los manantialeá minerales que en 
,rca se conocen hasta ahora. (1) A esas ande-
• • atribuirse, pues, el origen de los manan-

El aforo de las aguas de San Mariano se 
por aislamiento de s u s bocas, atajos algo 

jetos y salidas en vertedero, al efecto estable-
u la parte inferior de las bocas principales, 
.063 centímetros cúbicos por segundo ó séanse 

Jtros por hora. 
do.-—Su captado sería m u y senciüo y se re

ía limpiar con esmero la hondonada de la m a 
llo jo arcilloso que allí se ha reunido, perjudi-

i salida de las aguas. 
téres físicos.—Agua clara, transparente, inco-
lodora y d e sabor salado ligero y percepti-
e ferrugino. 
eratura.—29'5.0 cént.—(La ambiente 35^5° cén.) 
iesprendimiento expontáneo d e burbujas ga-

M corregida á 0o cént. y k 760 mm. de 
-1'004642. 
téres y composición química.—Reacción del 
atural: Perceptiblemente acida ligera con la 
de tornasol; sensible y ligeramente alcalina 
tintura do clitoria. 
m hervida y filtrada produce una reacción im-
blemente alcalina (casi neutra) con l a tintura 
aso!, sensible y manifiestamente alcalina con 
:a de clitoria. 
1 libro de agua mineral (á 29;50 cent) contiene: 
'Nitrógeno. . . 2i<091500 ce 0<030261 gramos 
Acido carbónico 
. libre. . . . 114<o35228 ce O ^ e m 
jBicarbonato cálcico 0i453600 

» magnésico. . . 0£063424 
» ferroso.. . . . 0*014000 

(Cloruro sódico 0*606515 
: » cálcico 0*078810 
[I » magnésico 0'043649 » 
[lYoduro sódico Indicios » 
! Sílice O'llSOOO » 

Total de sustancias mine-
ralizadoras 1*631435 gramos 

ce de gas expontáneo se 
jcotnponen d e : 
íido carbónico. . . 6/5 ce 
iW^eno 93'5 ce 

-"1.a El volúmen de los gases se halla redu-
>' cent, y á 760 mm de presión, 
as sustancias mineralizadorasse han calculado 
o anhidro. 
'otal de sustancias fijas (á 180° cent.) por litro 
tamos. 
íacion.—Aguas fríos bicarbonatadas mixtas, 
's sódicas. 
Cienes terapéuticas,—Los cloruros que entran 
| parte en la composición química de estas 
íspecialmente el sódico, que á la vez que la 
^correctivo, asocia su acción á la de los bi-

motivan sus espe;iales virtudes terapéu-

Suma. lOO'O ce 

9 combinación deben las aguas, análogas á 
ŝte m-inantial, el gozar mayor fdvor que las 

Sllte bicarbonatadas. 

^ del desfllade o de Baed que hemos mencionado en 
rwor, dentro d .̂ la prov inc ia d1? l i Union , t é r m i n o 

l l ' i C o m i s i ó n ha examinado «so lo c u a l i t a t i v a m e n t e » 
1 ai termo-mineral , situado en el paraje llamado A s í n , 
^«gosidad de aqu^l lugar y en l e j a n í a de los p o b l á 
bannos hacen aquellas aguas de di f íc 1 a p l i c a c i ó n 
jaies condiciones sociales de l a comarca. 
ii/-00 a,:,UU(iantes, C a r a s , transparent s, de olor y 
inHCo Prünunc iado y de temperatura de 49.0 cent. 
so'?10?,01011 de los ' S w o t e s que por a l l í transitan, 

leshT emente meuor antes de ios terremotos de 
i ái e a.ao-—Dan r e a c c i ó n alcal ina y acusan l a presen-
Sorn/ fl•ios• de la cal y ''«"eros indicios de magne-

PI^'J?11 fdt*s y escasa cantidad de á c i d o s i l í c i c o . — 
bnM • eron 6-0 Por litro 6 sean 5'cc' 245916 de ác ido 

MIOPM 0 de aí íUa mineral.—Pueden, pues, calificarse 
¿¡una Inales «u i fWdricas cloruradas mixtas sulfauidas. 
^idaH ^ a p é L U i c a s y sus usos balnearios han de ser 
'«fa L r a s intl|caaas para las aguas del manantia l 

«a Benguet que á c o n t i n u a c i ó n se d scr ibs . 

Indicaciones especiales.—Escrofulosis, tuberculosis, 
gota, diabetes, raquitismo, dermatosis. 

Indicaciones comunes.—Catarros gastro intestinales, 
dispepsias, catarros de los aparatos respiratcno y gé-
nito-urinario. 

Indicaciones secundarias.—Anemia, exulados pleu-
ríticos, hemorróides. 

Usos balnearios.—En baño y bebida. 
Temporada balnearia.—De Diciembre á Mayo. 
Condiciones generales.—El barrio de San Nicolás 

dista unos 20 kilómetros de la estación ferrorraria de 
Dagapan, por un camino carretero sobre el que pue
den transitar cómodamente carruajes, especialmente 
en la estación de secas. 

El caserío del barrio de S in Nicolás, dista casi lo 
mismo de los pueblas de Pozorrubio, Manáoag y San 
Jacinto, en los cuales pueden encoutrw'se todos los 
recursos que se hallan en los demás Vecindario de 
Filipinas. 

Las condiciones climatológicas de la comarca son 
idénticas á las de todos lo* pueblos de Pangasinan, 
próximos á la cordillera, con la ventaja de que al 
barrio de San Nicolás legan los aires marinoí del 
golfo bastante directamente. 

No existen bosques, lagunas, ni charcas en las i n 
mediaciones, de suerte que aquellos parajes son su
mamente sanos y agradables. 

Manila, 6 de Diciera re de 1892.—Enrique Abolla y 
Casariego.—José de Vera y Gjmez.—Anacleto del Ro-
sar.o y Sales. 

Aguas de Salvadora. 
Sayangan, TuUay, Benguet. 

Siluacioa y yacimiento. En la margen izquierda 
del rio Mayoron y ladera opuesta de la ea que está 
situada la ranchería subalterna de Sayangan, se en
cuentran esca onados á lo largo de un cauce del mismo 
rio, seco durante el estiaje, una serie de brotes de 
aguas minera es de elevada termalidad y análoga 
composición, que constituyen el caudaloso manan
tial llamado «Salvadora». 

En sus inmediaciones se percibe un olor sulfüí-
drico muy suave, producido por las burbujas ga
seosas que muy visiblemente se desprenden de las 
aguas minerales de algunas de sus bocas ó asomos. 

La mayor parte de éstos se encuentran en el fondo 
mismo del cause seco, de suerte que sus aguas ma
nan entre las arenas y las gaijas del aluvión del rio; 
pero también se descubren otros asomos, general
mente los de mayor temperatura, que brotan de en
tre las litoclasas de las rocas que forman la ribera 
izquierda del rio. 

Geología.—Estas rocas, que en las inmediaciones 
del manantial se ven bastante descompuestas y me-
tamorfizadas, son dioritas más ó menos cuarzosas, cu
yos afloramientos se extienden al N . al S. E. y al E., 
constituyendo una extensa formación antigua y erup
tiva. Muy cerca de los manantiales, en el camino que 
une las rancherías de Aguo y Sayangan, esas dio
ritas se cargan la augita, transformándose en epidio-
ritas, que parecen constituir un tránsito á las diabasas. 

Esta formación diorítica está atravesada por un 
derrame de andesitas augíticas con anfibol, que se 
descubre entre Taquian y Capunga algunos kilónii-
tros al E. de los manantiales, y ese derrame debe 
relacionarse con los afloramientos de esta misma roca 
que se presentan en la ranchería de Baguio y en Alava 
(Pangasinan), constituyendo una verdadera línea vol
cánica de fractura. 

Origen.—La aparición de estas andesitas ha debido, 
pues producir en la formación diorítica una serie de 
fracturas y paraclasas por las cuales se han insinuado 
las emanaciones mineralizadoras y termalizantes que 
han originado los manantiales termo-minerales de la 
comarca. 

Como una prueba que confirma este origen vol
cánico, mencionaremos aquí el hecho curioso, obser
vado por la Comisión á su paso por Galiano, del au
mento de temperatura y de sulfhidracion del manan-
tial Asin, ya estudiado antes de 1887. En aquella 
época, las aguas acusaron la temperatura de 65° cen
tígrados y 2o sulfhidrométricos (0' gm. 002705 de ácido 
sulfhídrico por litro de agua;) y el dia 7 de Mayo 
ü timo, después de haberse sentido intensamente en 
la comarca los terremotos del mes de Marzo, esas 
mismas aguas dieron 76° centígrados de temperatura 
y 4o sulfhidrométricos ( 0 ' g m , 005410 de"hidrógeno 
sulfurado por litro de agua. 

Aforo.—Enumeradas las condiciones de yacimiento 
de los manantiales Salvadora, se comprende que 
la Comisión no haya intentado ejecutar su aforo, tanto 
más cuanto que tampoco resulta necesario, disponién
dose en ellos de un caudal de aguas abundantísimo, 
más que suficiente para todas las necesidades balnea
rias que allí pudieran instalarse. 

Captado.—-Esta abundancia de las aguas, y la fa
cilidad con que pueden utilizarse durante el estia
je, hacen, así mismo, innecesario su captado; pero 
si quisieran aprovecharse en todas las estaciones po
dría ese captado ejecutarse, bien por el procedimient-

de presión hilrostática recíproca, bien por el ordi
nario de construir defensas sobre las rocas que for
man la ladera izquierda del rio, frente la desembo
cadura del Paladípat, limpiando las bocas del cause 
seco, eligiendo las más cjnvenientes para la salida 
del a?ua y tapando las restantes de un modo conveniente, 

Caractéres físicos.—Agua clara, transparente, i n 
colora, de olor su'fnídrico débil y de sabor salado 
desagradable. 

Desprende expontáneameote burbujas gaseosas. 
Temperatura en la boca principal de salida: 70° cént . 
Desindad corregida á 0" cént. y á .760 m. m. de 

presión 1'004614. 
Cara:téres y composición química.—Reacción neutra 

en la tintura de tornasol. 
1 litro de agua mineral (á 70° cent.) contiene: 

(Nitrógeno. . . 3lí821314 ce O'OSQQ?! gramos 
¡Gases.lAcido su fhídri-

i co 2,273243 ce ü'003517 * 
(Sulfato sódico 0*400598 » 
\ » cálcico 0'303280 » 
{ » magnésico 01011892 » 
ÍCloruro sódico 0*529964 » 
(Yoduro Ligerísímos indicios. 
Acido silícico 0-089000 

Total de sustancias mine
ralizadoras 1 '378222 gramos 

Y 100 ce de gas expontáneo se 
componen de: 

Nitrógeno 98*50 ce 
Acido sulfhídrico. . . 1'50 ce 

p 
.2 
"o 
9 
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Total. 100l00 ce 

Notas.—i.a El volúmen dé los gases se halla redu
cido á 0o cent, y á 760 m. m. de presión barométrica. 

2, a Las sustancias mineralizadoras se han valorado 
en estado anhidro. 

3. * Total de sustancias fijas á 160° cent." por l i t ro 
1'335 gramos. 

Clasificación: Aguas hipertermales sulfhídricas, clo
ruradas sódicas, sulfatadas. 

Aplicaciones terapéuticas.—Teniendo en cuenta la 
erran altura de estos manantiales sobre el nivel del 
mar y las influencias tónicas del clima de toda la 
comarca en que están situados, es de suponer que 
los efectas de sus uguas (usadas en la localidad) 
sean muy superiores á los de otras análogas que no 
reúnan estas condiciones climatológicas, que activando 
de por sí la energía de todas las funciones, prepa
ran y ayuden al organismo para obtener el mejor 
resultado de las sustancias mineralizadoras. 

La elevada termalidad de las aguas de este ma-
uaotial, permite un extenso empleo terapéutico, pu-
diendo servirse á más de su temperatura de los efec
tos de su mineralízacion. 

Indicaciones especiales.—Manifestaciones constitu
cionales de la piel y de las mucosas, desmatosis 
herpéticas y es^ropulosas, catarros bronco-pulmonare?, 
reumatismo, parálisis, hidrargirismo. 

Indicaciones comunes.—Infartos viscerales, catarro 
crónico de las vias digestivas y villares, sífilis. 

Indicaciones secundarias.—Estreñimiento habitual, 
hiperemias viscerales. 

Usos balnearios —En baño y bebida. 
Temporada balnearia.—De Enero á Mayo. 
Condiciones generales.—El parage en que afloran 

estos manantiales está elevado 476 metros sobre el 
nivel del mar, pero situado en el fondo del profundo 
barranco del Mayoron, sus condiciones climatológicas 
son realmente inferiores á las de otros lugares po
blados del mismo distrito, en que se disfruta de 
temperaturas deliciosas. Sin embargo, fuera de 
las tres ó cuatro horas en que. estando el sol más ele
vado, su repraccion sobre el barranco produce un au
mento de temperatura, restantes horas del dia y so
bre todo durante las de la noíhe, la temparatura 
desciende bastante, haciéndose siempre mis agra
dable que la que se percibe en las llanuras de la 
costa. Además, en las cercanías de los manantiales, 
como p^r ejemplo en las laderas del monte Sarayy 
jDodrían elegirse, para estancia de los bañitas, lugares 
tresjos y despajados, rodeados de hermosos pinares 
y extensos panoramas. 

Los manantiales distan unos 9 kilómetros de la 
Trinidad, capital del distrito, por un camino de herra
dura, como tal aceptable, pero que podría mejorarse 
mucho á m j y poca costa. 

En las rancherías de Agno, Sayangan y otras i n 
mediatas, podrían obtenerse, los mismos elementos de 
consumo que se encuentran en la mayor parte de los 
pueblos Filipinos, aunque no en gran abundancia. 
Para la estancia de los bañistas existiá en el m s 
de Mayo á las inmediaciones de los manantiales una 
casita de materiales ligeros en regular estado de con
servación. 

Manila, 6 de Diciembre de 1892.—Enrique Abella y 
Casariego.—José de Vera y Gómez.—Anacleto del Ro
sario y Sales. 
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1 litro de agua mineral á 86° 
¡Nitrógeno. . . 9'543755 ce 
lAcido sulfhídri

co 1'736148 ce 
» carbónico. 116*199460 ce 

Bicarbonato calcico . . . . 
» magnódeo. , . 
» fe.rroso . . . . 

Sulfato sódico 
» cálcico 
» msg-Désico 

Cloruro eódico 
Yoduro sódico 
Acido silícico. , 
Oxido alumínico 

» férrico 

cent, contien: 
O'OmSS gramos 

0l002704 > 
0'229462 » 
0'436320 
0<032288 » 
0'246000 » 
G'337818 » 
0'102000 » 
0<064863 » 
0*693031 » 
Meios sensibles. 
0'271G00 » 
Indicios 
Indicios 

Total de sustancias mine-
ralizadoras 2*427474 gramos 

Y 100 ce de eas expontáneo se 
componen de: 

A^uas de Meaba. 
llogon Benguet. 

S tuacion y yacimiento.—Desde peco más abajo de 
la confluencia de ios riachu los llamados Silí y Birag 
hasta el sitio donde se a'za la ranchería de Itogoo, 
siguiendo la corrieole f̂ el primero, se encuentran 
multitud de brotes de aguas temo-minerales á cuya 
proxim dad ŝ  percibe un olor sulfhídrico muy suave, 
producido por las burbujas gaseosas que de las aguas 
se desprenden. 

La mayor parte de esos brotes termo-minera1e8 están 
colocados en el fondo del cauce, del rio Silí, de suerte 
que es inútil precisar el número y situación de los que 
existían, cuando la Comisión visitó estos lugares, 
puesto que las modiQcadoaes que en los aluviones 
produzcan las avenidas ha de hacerlos variar por com 
pieto. Pero además de esos asomos fxisten otros que 
maoan de las riberas rocosas del val'ecillo de Meabe, 
los cuales se descubren muy fácilmente por los co
lorea vivos, b'ancos, rojozus y amarillentos, de las 
concreciones tobáceas que las aguas depositan á su 
salida. 

De esta clase se ven tres manantiales en la ribera 
derecha del rio, con escasísimo caudal de agua, á 
causa de las obstrucciones que las mismas concre
ciones deben producir en los conductos de salida, y 
otro muy notable en la de la izquierda, situado aguas 
arriba de todos los demás y que porjo tanto, es el 
más lejano de la ranchería de Itogon (unos 1500 me
tros siguiendo el rio.) Sobre la boca de este último se ha 
formado un hermosísimo cono de concreciones, blanca y 
rojizo, que ya alcanza cerca de un metro de altura, en 
el vértice del cual brota el agua á la elevada tempera
tura de 86° centígrados formando un chorrito que 
ee levaota algunos centímetros sobre el cono. 

Geología.—La rocas que recubren esta comarca per
tenecen á la misma formación diorítica, casi siempre 
cuarzosa, que señalamos en el manantial Salvadora. 
Las dioritas adquieren un carácter muy cristalino y 
porfídico en el valle de Meabe, en dondo pueden 
verse, efectivamente, hermosísimos cristales de an-
fibcl (uralita) que adquieren á veces varios centímetros 

de longitud. 
Origen.—El origen de estas aguas termo-minerales 

debe referirse á la aparición de la misma línea vol
cánica de andesitss que indicamos en los manan
tiales de Salvadora.—Los de Meade están situados 
al E. de esa línea volcánica, pero aproximadamente 
á la misma distancia de ella que lo estkn al O. los 
de Asin en Galiano y Salvadora en Tublay. 

Afoio. —La Comisión no ejecutó verdaderos afores 
sobre estes manantiales, porque presentándose la ma
yor parte de ellos en los aluviones del rio, hubiera 
sido oüeracicn laboriosa, difícil y no muy necesaria, 
sabiendo que su caudal total es abundantísimo y su
ficiente á todas las ap1icaciones que sus aguas pueden 
recibir. 

Captado.-El captado de todos estos manantiales 
sería, asimismo, difícil y costoso por la situación de 
las bocas del fondo del cauce, pero podría tal vez 
conseguirse por presión hidrostática recíproca repre
sando para ello las aguas del Silí, en el manantial 
más bajo, cerca de Itogon, y sumergiendo toda la 
parte superior del cauce bajo una capa de agua, 
cuya altura se regularía hasta impedir la salida de 
ia teimo-mineia]. que entonces se vería obligada á 
retroceder y á salir por las bocas más altas de las 

riberas. 
Caractéres físicos.—Agua ligeramente opalina y con 

viso amarillento. 
Olor ligeramente sulfhídrico. 
Sabor estíptico y salado pronunciado. 
Desprende expontáneamente burbujas gaseosas. 
Desindad corregida á 0° cént. y á 760 m. m. de 

presión 1*005248. 
Temperatura en la boca principal de salida.—86° cént. 
Caractéres y composición química.^Reacción ácida 

débil, pero franca, en la tintura de tornasol y alca
lina en la de citoria sensible. 

Acido carbónico. 
» sulfhídrico 

Nitróareno . . . 

eO'OO ce 
34^0 ce 
6'00 ce 

Total. . . . lOO'OO ce 

Notas: 1.a El volumen de los gases se halla redu
cido á 0o cent, y á 760 mm. de presión barométrica. 

2. a Las sustancias minerali^adoras se han valo
rado en estado anhidro. 

3. a Total de sustancias fijas por litro (á 180° 
cent.) - i '971 gramos. 

Clapificacion.--Aguas hipertermales sulfhídricas, clo
ruradas sódicas, bicarbonata ias mixtas ferruginosas. 

Aplicaciones terapéuticas.—Las aplicaciones terapéu
ticas de estas aguas son numerosas, no solo por ser 
múltiples las indicaciones de la? da su cias^, sino 
también por lo elevado de su temp'ratura, que pre
vio un gradual enfriamiento, permiten variar sus usos 
medicinaleáaPI'0v6chand > los efectos de su tempe
ratura y mineralizacion. También han de tenerse en 
cuenta las consideraciones aerea de i a influencia del 
c'im'i que se han expu ísto en el estudio del ma
nantial Salvadora de este Distrito. 

Indicaciones especia'es.—Manifestaciones constitucio
nales de la piel y de ias mucosas, dermatosis herpé-
ticas y escrofulosas, catarros bronco-pulmonares, re-
uraastismo, parálisis, hidrargi-isrno. 

Indicaciones comunes —Infartos viscerales, catarro 
crónico de las vías digestivas y villares, sífilis. 

Icdicaciones secundarias.—Tuberculosis, escrofu'o-
sis, anemia. 

Temporada balnearia.—Da Enero á Mayo. 
Condiciones generales.—Situados estos manantiales, 

como los de Salvadora, en el fondo de un vallecillo 
profundo, el clima que en ellos, y en la inmediata 
ranchería de Itogon, se disfruta no corresponde real
mente á lo que podía esperarse de las altitudes de 
645 y 667 metros que estos parajes alcanzan Sin 
embargo, las mañanas, tardes y especialmente las 
noches, refrescan bastante, aun en la estación de 
los calores fuertes. 

Meabe dista de la Trinidad unos 22 kilómetros por 
excelente camino de herradura alto y despejado, desde 
el cual se desarro'lan hermosísimos panoramas. 

En Itogon pueden encontrarse los recursos más 
indispensables para la vida y un alojamiento acep
table en el excelente tribunal de madera de la ran
chería, decorosamente amueblado. 

Manila, 6 de Diciembre de 1892.—Enrique Abella 
y Casariego.—José de Vera y Gómez.—Anaeleto del 
Rosario y Sales. 

Edictos. 
Por providencia del Sr . Juez de primpra instancia del d i s 

trito de Qniapo, recaída en l a causa n ú m . 5594, contra G r e 
gorio Grey de Jos Santos; por robo, se cita, l lama y emplasa 
á la testigo ausente F i lomena Garc ía , vecina que ha s i lo del 
arrabal de S t a . Cruz , para que por el t é r m i n o de nuevf, dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este J ú z g a l o , para 
prestar dec larac ión en la causa citada, apercibido que de no 
hacerlo asi , le parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo á 12; de Diciembre de 1892.—P. Q., Eustaquio V . de 
Mendoza. 

E n virtud de providencia d c t i d a con esta fecha por el 
S r . Juez de p r i m t r a instancia del distrito de Tondo, en la 
causa n ú m . 3049, seguida contra Salvador Magtalas y otro 
por robo, se cita, l l ama y emplaza á Pablo Ramos, indio, 
soltero, de veinte y un a ñ o s de edad, natural de Tambobo 
y vecino de este arrabal , para que en el t é r m i n o de nueve 
dias. á contar desde la fecha de la pub l i cac ión del presante 
comparezca en este Juzgado sita en la calle de Sal inas n ú m . 17 
de este arrabal á declarar como ofendido en la citada cau^a, 
en Ja inteligencia que de no hacerlo as í , le parará el per
ju ic io consiguiente. 

E s c r i b a n í a de Tondo á 5 de Diciembre de 1S92.—Estanislao 
H e r n á n d e z , 

Don Mariano de la Cort ina y ü ñ a f e , Caballero de l a Incl i ta y 
Militar órden de S a n J u a n de Jerusalen y de la distinguida 
Kea l y E s p a ñ o l a de Cár los 111 y Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n de 
1 a clase, Abogado de los Tribunales nacionales del Reino y 
del Ilustre Colegio de esta Capital y Juez de Paz del dis
trito de Binondo. 

Por el presente fe cita, l lama y emplaza al ausente C i 
priano Sadi l i , indio, soltero, de quince a ñ o s de edad, natural 
de S. Juan , provincia de Batangas, sirviente que fué de Don 
Lauro Dimayuga, hijo de Pedro y de Manuela R o l o m a que 
viven y no paga cédula personal por razón de su edad, á tin 
de que por el t érmino de nueve d ías , contados desde la p u 
b l i c a c i ó n del presente en la «Gaceta oficial» de esta Capi ta l , 
compare'/ca en este Juzgado para celebrar j u i í i o de f.tltas se
guido por Severino Cordero contra el citado Cipriano so^re 
amenazas, apercibido que de no hacerlo dentro del citado tér
mino, se s u s t a n c i a r á dicho juicio en EU ausencia y rebe ld ía , 
p a r á n d o l e l©s perjuicios que eo derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo, 12 de D i c i e m 
bre de 1?92.'—Mariano de la Cortina y Oñate .—Por mandado del 
Sr . Juez, Arcedlo C a s t a ñ e d a . 2 

Por el presente te cita, l lama y emplaza á la ausente Ploren-
tina S. Migm 1, de 20 a ñ o s deedarl, soltera, de oficio costurera 
natural de Patrocinio províi cia de Camarines Norte y vecina 
de este arrabal , para que en el t é r m i n o de 9 diás, contados 
desde la p u b l i c a c i ó n uel presente edicto en la «Gaceta ofi
c i a l ^ a m p a r e z c a en este Juzgado de Paz establecido en la 
calle de Camba n ü m . 8 á fin de ser notificada la providencia 
dictada en el juicio de fallas seguido contra l a misma por 
María Ocson sobre malos tratos, apercibida que de no verifi
carlo dentro del t é ; m i n o s t ñ a l a d o . Je pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 12 de D i 
ciembre de 1892.—Mariano de la Cort ina y O ñ a t e , = P o r m a n 
dado de Í U S i í a . , Arcad ío C a s t a ñ e d a . 3 

Den J o s é de Keyser , Juez de primera instancia 
vincia de N a - v a E c i j a 

Por el presente cito, lamo y emplazo al proco, 
Eula l io Viador, ind o. casado, con li jos , de 29 M?1 
labrador, natural y vecino de S . Ildefonso de |a 
Bulacan, para que' por el t é r m i n o de 30 dias, c J 
la pub l i cac ión del presente en la cGaceta o i c i a v 
en este Juzgado 6 en la c á r c e l púb l i ca de est3 
contestar el cargo que contra e: mismo resulta .-
n ú m 4S82 por robo que de hacerlo así , se le oiri 
trará just ic ia y en caso contrar o, se seguirá s ! J 
citada causa en su ausenc a y rebe ld ía , paráadole 
e os q m en derecho huKiere lugar 

San I s d r o , 18 de Noviembre de l i92. — l o s é de \ . 
mandado de su S í a . — M a n u e l R . del Corro, Potene| 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
ausentes Antonio S. Pedro y Anastasia Pilapil , IQ(J| 
res de edad, naturales de esta Cabecera, vecicosi 
gu i l d • Mayumo de la provincia de Bulacan , 
él t é r m i n o de t r^ ín t i dias. contados desde la b, 
presente en a «Gaceta of ic ial ,» se presenten ea e» 
ó en la cárce l p ú b l i c a de esta c.ibecera á contesi, 
qu-e contra los n r s m o s resulta de la causa núm 
rob) , que de hacerlo a s í , se les oirá y aiministn 
y ea caso contrario, se s e g u i r á sustanciando la re{ 
eu su ausencia y r e b e l d í i , p a r á n d o l e los perjui,.; 
derecho h u b l r e lugar. 

San Is;dro, 18 de Noviembre de 18i)2.—Jo?é da 
m a n d a d j de su S r l a — M a n u e l R. del Corro. Potenc, 

Por el presante ci'o. llamo y emplazo á la ies| 
Duque, india, vecina del pueblo de Al iaga , para 
t é r m i n o de nueve dias, cuntido desde esta fechs. _ 
en este Juzga lo á prestar dect iracion en la caúa 
p i r robo y rapto contra Vicente Gier , apercibido i 
tiaeerlo dentro del expresado térra'no, se le p rarj 

ju ic ios que hubiere lugar en d recho. 
San Isidro, 7 de Dic embre de 1892.—losó de Jj 

maudado de su S r l a — M a n u e l R . del Corro, Potenj 

Don José Amador Reynals , Capitán le Infanter ía 
tor de causas de Capitanía genera!. 

H i l l á n d o m e instruyen do expediente en averiguicio 
tivaron ia inutil idad del sol lado que fué de la 6.a 
del Regim e n t ó de l í n e a n ü m . 71 Gregorio Tolentíní 
cuyo paralero se ignora; A to las las autoridades \ 
como militares, en nombre de la L e y , requiero, y 
suplico que p^r cuantos ra^dio* e s t é n á su alcaa 
á la busca y capiura del citado individuo cuya 
adjun a; y si í u se habido, lo pongan á mi disp 
toda seguridad en este Juzgado sita calle Real di 
mero 34. Y para que llegue á noticia de todos, \\ 
l lamamiento ea la «Gaceta de Manila,» y fíjese e 
de costumbre en esta Capital . 

Manila , 3 dd Diciembre de 1892.—El Juaz instp 
Amador —Aute mi el Secrenr io , S i m e ó n Abuyo.' 

Filiación que se cita: 

Regimiento cié Linea Mindanao núm. 
F i l i a c i ó n . 

De Gregorio To'entino, hijo de Faust ino y de Ber 
tural de Pdar, provincia de Bi taan , avecindado ep! 
provincia de id-, uac ó el dia 20 de Diciembre 
pescador; edad cuando e m p e z ó á servir 25 anos; su 
A . R.) estado soltero, su? s e ñ a l e s estas: pelo negro,! 
cejas negras, color tr igueño , nariz chata, b a r b i na: 
guiar , estatura 1 metro 610 m i l í m e t r o s . 

E s copia de la original, qne otra en la causa de 
Manila, 3 de D l c i / m b r e d i 1891.—El Capi tán Jnei 

J o s é Ornado. 

Don J o s é H e r n á n d e z V a l es, Capi'an de Infanteríaj 
tructor da causas de la Capi tan ía General . 
I g n o r á n d o s e el paradero de l o s p i i s a ios Vicenie 

llanueva, A n d r é s Yuson Marquinez, Maro-Mino deG 
Pantaleon Tamayo Vi l la y Leonardo Onda Villora 
hallaban en libertad prov sional, naturales del paeK 
y vecinos de San L u i s de la provincia de Batani 
c ió chinchorreros y á quienes de órden de Exorno,1 
tan General estoy sumariando por el delito de te 
robo en cuadril la. . , 

Usando de la jur i sd icc ión que me concede el coii| 
ticia mil i tar por el presente primer edicto, llamo, t 
plazo, á los refer dos Viceate Badilo Vdlanueva, A» 
son Marquinez, M a r c e l n > de G-ila Vilog, Pantale» 
V i l l a y Leonardo Onda Vi l lorías , p3ra. que en el v 
treinta dias á contar d sde la fe:ha, se presentó! 
Juzgado Real d i Manila, n ú m . 22, á fin de quej 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara™ 
sino c o m p i r e c e r e u en el referido plazo, siguién] 
nerjuicio qu1 haya lugar. 

A l a vez, en nombre de S . M . el R-'y (q. D g.)ej 
quiero á todas las autoridades tanto civil-s com^ m 
los agentes de la pol ic ía jud ic ia l , p i n que p r a c w 
diligencias en t usca de los referidos procesados y fl 
hab dos los remitan en calidad de presos con las i 
convenientes, á la cárce l p ú b l i c a de esta Ciudadfl 
pos ic ión , pues as í lo tengo hcordalo en providenciad! 

Manila á 6 de Diciembre de 1 8 ) 2 . — í o i é Hornaii| 

Don Francisco A v i l a T r i n i d a d , primer Teniente j 
miento de L i n e a Mani la , nú n. 74 y Juez, mstfq 
causa que se sigue contra el So dalo del mismo cueil 
Isal inas S á n c h e z , por el delito le p n m - r a atm 

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiHJ 
rido soldado Eulogio Isalina?, naturol de Minuioar 
de Islasjde Negros, hijo de J o s é y de Vicenta, 
a ñ o s de edad, cuyas s e ñ a s son Us siguientes, J 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz chata, barb i escasj 
guiar , color moreno, seflis particulares ninguna y* 
un metro quinientos noventa y tres mil ímetros , F 
el preciso plazo de treinta diai , á cont ir d -sde I* 
de esta requisitoria en la «Gaceta oficial de M . 
carezca en este Juzgado Militar s i ta , en el Cuarten 
la fuerza del Regimiento de. L í n e a , Manila nuffl-
pender á los cargos que le resu l tm en la causaja 
truyo por el delito de primer., d •ser,;ioa co^JH 
26 del mes p r ó x i m o pasado, aporc iD.éndole de quc | l 
parece en el plazo fijado se le dec larará r e b e l o » » 
el perjuicio que haya lugar. w , ^ , _ 

A su vez. en nombre de S. M. e l Rey (q. D. g - M 
bre y representac ión la Reina Regente del R e i a ^ H 

lo remitan en calidad de preso á este Cuartel ^ 
pos i c ión , pues a s í lo tengo acordado en dlligeucta ,< 

Dado eu Cavlte á 3 de Diciembre de 1892.-FraB 

IMP. DE IU.MUÍEZ Y ;OVIP.—MAGALLAH? 
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